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LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que en sesión de fecha 26 de abril del 2018, los Diputados integrantes de la Junta 
de Coordinación Política, presentaron el dictamen con proyecto de Acuerdo 
Parlamentario por el que la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, acepta la renuncia al 
Ciudadano Licenciado Javier Ignacio Oléa Peláez, al cargo y funciones de Fiscal 
General del Estado de Guerrero, en los siguientes términos: 
 
 

I. “METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 

Que esta Junta de Coordinación Política, conforme a lo establecido en el 
artículo 256 de nuestra Ley Orgánica, realizó el análisis de la solicitud de renuncia 
de acuerdo al procedimiento que a continuación se describe: 

 
En el apartado de “Antecedentes Generales”, se describe el trámite 

iniciado, a partir de la fecha en que fue presentado el escrito por el Ciudadano 
Licenciado Javier Ignacio Oléa Peláez, ante el Pleno de la Sexagésima Primera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 
En el apartado referido al “Contenido del escrito”, se hace una reseña 

del contenido de la renuncia presentada por el Ciudadano Licenciado Javier 
Ignacio Oléa Peláez. 

 
En el apartado denominado “Consideraciones”, los integrantes de la 

Comisión dictaminadora realizan una valoración de la solicitud de renuncia en 
base al contenido de los diversos ordenamientos legales aplicables, así como, los 
aspectos de legalidad, de homogeneidad en criterios normativos aplicables y 
demás particularidades al respecto. 
 
 
 
 
 



 

2 

II. ANTECEDENTES 
 

Que en sesión de fecha veintiséis de abril del año dos mil dieciocho, el 
Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Guerrero, tomó conocimiento del escrito signado por el Licenciado Javier Ignacio 
Oléa Peláez, por medio del cual  presenta a este Poder Legislativo su renuncia al 
cargo y funciones de Fiscal General del Estado de Guerrero. 

 
Que una vez que se hizo del conocimiento del escrito de referencia, por 

instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva fue turnado a la Junta de 
Coordinación Política mediante oficio número LXI/3ER/SSP/DPL/01888/2018 de 
la misma fecha de sesión, suscrito por el Licenciado Benjamín Gallegos Segura, 
Secretario de Servicios Parlamentarios de este Honorable Congreso del Estado, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 142 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 174 fracción II y 301 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231, para el análisis y emisión 
del Dictamen respectivo. 
 

III. CONTENIDO DEL ESCRITO 
 

Que el Licenciado Javier Ignacio Oléa Peláez, mediante escrito recibido por 
este Poder Legislativo con fecha veinticinco de abril del año en curso, manifestó lo 
siguiente: 

 
“El 10 de Diciembre del año 2015, tuve el honor de ser designado por 
esa Soberanía, FISCAL GENERAL del Estado de Guerrero, 
responsabilidad que distingue a todo profesionista del derecho, lo cual 
enorgullece y enaltece mi personalidad y desempeño profesional ante la 
sociedad guerrerense. 
 
Después de dos años cuatro meses de arduo trabajo apegado a 
derecho, respetando siempre la Constitución General de la República y 
la Constitución del Estado de Guerrero, por voluntad propia, he 
decidido SEPARARME DEL CARGO, presentando ante Ustedes y  con 
carácter irrevocable mi RENUNCIA a tan distinguida responsabilidad. 
 
No omito mencionar que fue de enorme satisfacción y gran orgullo 
haber servido a la sociedad guerrerense.”  
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Que en términos de lo dispuesto por los artículos 142 numeral 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 23 fracción I, 145, 
149 fracciones IX y XIX, 174 fracción II, 301, 312, 313 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, la Junta de 
Coordinación Política, de este Honorable Congreso del Estado, tiene plenas 
facultades para analizar el escrito de antecedentes y emitir el dictamen 
correspondiente, al tenor de las siguientes: 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 

Que en sesión de fecha diez de diciembre del año dos mil quince, previa 
convocatoria pública y conforme al procedimiento establecido en el artículo 142 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, el Pleno del 
H. Congreso del Estado de Guerrero, designó de entre la terna de profesionistas 
al Ciudadano Licenciado Javier Ignacio Oléa Peláez, al cargo y funciones de 
Fiscal General del Estado de Guerrero, para un periodo de seis años, lo anterior 
en términos del párrafo primero del artículo antes mencionado y de la 
convocatoria respectiva. 

 
Que esta Junta de Coordinación Política, en el análisis de la solicitud de 

renuncia presentada y conforme lo establecido en el artículo 301 de nuestra Ley 
Orgánica, que establece que cuando el Congreso del Estado interviene en el 
proceso de selección, ratificación o nombramiento de Servidores Públicos que la 
Constitución o las Leyes le confiere, el procedimiento se sujeta al a lo establecido 
en nuestra Ley Orgánica, es decir, se da cuenta al Pleno de la solicitud 
presentada, se remite a la Comisión correspondiente, quien emitirá el dictamen 
respectivo, y este a su vez se hace del conocimiento del Pleno del Congreso, para 
su discusión y, en su caso, aprobación. 

 
Que en tales consideraciones y en razón de que la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado no establece motivo, circunstancia o razón en la cual 
el Titular de la Fiscalía General del Estado de Guerrero deba fundar su renuncia, 
esta Soberanía popular, tampoco cuenta con elementos que impidan su 
aceptación, de ahí que esta Comisión Dictaminadora considera procedente 
aceptar al Licenciado Javier Ignacio Oléa Peláez, la renuncia al cargo y 
funciones de Fiscal General del Estado de Guerrero, derivado de que se 
desprende que se hace de forma voluntaria, espontánea y unilateral.   
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Que ante la renuncia irrevocable del Licenciado Javier Ignacio Oléa 
Peláez, al cargo y funciones de Fiscal General del Estado, este Poder Legislativo, 
debe prever y llevar a cabo el proceso de selección y designación 
correspondiente, el cual conforme al artículo 142 de la Constitución Política del 
Estado se tiene entre otras actividades las de: emitir la convocatoria; establecer 
un periodo razonable de tiempo para recibir y registrar a los profesionistas que 
aspiran ser Fiscal General del Estado; llevar a cabo el análisis y verificación del 
cumplimiento de requisitos; seleccionar y proponer al Pleno para su aprobación la 
lista de al menos 10 candidatos; remitir la lista aprobada al Titular del Poder 
Ejecutivo, para que en un término de diez días formule la terna y la envié para 
consideración del Congreso; llevar a cabo la comparecencia de los candidatos 
propuestos en terna; presentar la propuesta al Pleno para que con el voto de las 
dos terceras partes de los diputados que integran el Congreso se designe al 
Fiscal General del Estado.     

 
Que los artículos 139 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, en correlación con los artículos 19, 20 y demás relativos 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guerrero número 500, 
establecen que el Ministerio Público se organiza en una Fiscalía General del 
Estado, como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y de 
patrimonios propios.  

 
Que la Fiscalía General del Estado, tiene a su cargo entre otras, las 

siguientes atribuciones:  
 
- La representación social de los guerrerenses y la de naturaleza jurídica 

del Estado;  
- La persecución ante los Tribunales, de todos los delitos del orden común;  
- El ejercicio de la acción penal ante los Tribunales; 
- La procuración de que los juicios en materia penal se sigan con toda 

regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita;  
- La de pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los asuntos 

que la ley de la materia determine;  
- Tendrá bajo su mando y conducción a la policía investigadora del delito. 

 
Que los artículos 140 y 142 de la Constitución Local y los numerales 16, 19 

y 20, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guerrero número 
500, establecen que el Fiscal General del Estado, es el Titular de la Fiscalía 
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General del Estado, designado por el Congreso del Estado de acuerdo al 
procedimiento y requisitos que dispone la Constitución Política del Estado. 

 
Que el artículo 142 de la Constitución Política Local, la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero número 500 y la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, otorgan el marco constitucional y legal para designar al 
Titular de la Fiscalía General del Estado de Guerrero, la que regirá su actuación 
por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos. 

 
Que el artículo antes señalado contempla el procedimiento para la 

designación del Fiscal General del Estado, servidor público que deberá reunir los 
requisitos establecidos en el artículo 111 de la Constitución Política del Estado de 
Guerrero. 

 
Que ante la renuncia del ciudadano Licenciado Javier Ignacio Oléa 

Peláez, al cargo y funciones de Fiscal General del Estado, en términos del 
artículo 142 en correlación con los artículos 111 de la Constitución Política Local y 
cuarto transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Guerrero número 500, esta Junta de Coordinación Política propone para su 
aprobación del Pleno del Congreso la propuesta de convocatoria para seleccionar 
y designar al Fiscal General del Estado, para un periodo de seis años 
improrrogables”. 
 
 
 
Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 26 de abril del 2018, el Dictamen con 
proyecto de Acuerdo fue enlistado como lectura, discusión y aprobación, en su 
caso, por lo que, habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del 
Dictamen, al no existir votos particulares en el mismo, no habiéndose registrado 
diputados en contra en la discusión y no habiéndose registrado reserva de 
artículos, la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, 
aprobó por unanimidad de votos, en todos y cada uno de sus términos, el 
Dictamen presentado por los Diputados integrantes de la Junta de Coordinación 
Política.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO 719 POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, ACEPTA LA RENUNCIA AL CIUDADANO 
LICENCIADO JAVIER IGNACIO OLÉA PELÁEZ, AL CARGO Y FUNCIONES DE 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, acepta la renuncia al Ciudadano 
Licenciado JAVIER IGNACIO OLÉA PELÁEZ, al cargo y funciones de Fiscal General 
del Estado de Guerrero, en los términos y condiciones de la misma.  
 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de su aprobación.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Hasta en tanto el Honorable Congreso del Estado 
designe al Fiscal General del Estado, lo suplirá quien le corresponda en términos 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado y sus disposiciones 
reglamentarias correspondientes. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para los efectos legales conducentes, así como para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 
 

ELVA RAMÍREZ VENANCIO 

 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

BÁRBARA MERCADO ARCE 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

LINDA ROSALÍA NAVARRETE DE LA O 

 

 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 719 POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, ACEPTA LA RENUNCIA AL 
CIUDADANO LICENCIADO JAVIER IGNACIO OLÉA PELÁEZ, AL CARGO Y FUNCIONES DE FISCAL GENERAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO.) 
 


